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DECRETO Ngl 
2043 

Lanús, 

2 3 NOV 2001 

Visto lo actuado en el expediente 

Nº A-600819/90; lo solicitado a fojas .1 del expediente agregado 

NQ A-816843/07 y lo expuesto por la Dirección General de 

Cementerio a fojas 109 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo JQ 	Transfjrase a favor de PALMIOTTA Nestor Francisco 

D.N.I. Nº 13.992.382, con domicilio en la Av. 

Juan Domingo Perón N2951 Piso 5Q,  Valentín Alsina, Lanu's; la 

parcela ubicada en el Cementerio Municipal designada como Manzana 

26, Parcela 7, Sección 8, Circunscripción 1, adjudicada mediante 

expediente NA-600819/90 a nombre del Señor ARAKAKI ARMANDO. 

Artículo 2v.- La presente transferencia queda sujeta a las 

prescripciones de la Ordenanza Nº 8587 y  Orde-

nanza Fiscal e Impositiva vigente. 

Artículo 39 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal; tome conocimiento la División Catas-

tro y Topografía y pase a la Dirección General de Cementerio 

a los fines pertinentes. 
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